
Lunes 8 de Abril del año económ ico de 1866 á 1867.

PRECIOS DR LOS ANUNCIOS.

Pagarán medio real por línea todos 
los que se quieran insertar en el Boletín, 
prévia Ucencia del Sr. Gobernador,

PRECIOS DE SUSGRICION.

En la capital, un mes....
Trimestre.... .. 30
Medio año.... .. 54
Un año........ .. 96

Fuera de ella, un mes.... .. 12

de la Provincia de Albacete.
PiMERO SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 10 CUARTOS.

E C C I0 .\ DE l A  GACETA DE !IA !);iI D .

• DEL
CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra  
Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia con 
tinúan en esta corte sin 
novedad en su im portan
te salud.

DE l A  GOBERNACION.

Adnhñ-ilracion local.—Negociado 4.®_
Q,v.intas.

El Sr. Jliiñstro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la proYincla de Málaga lo 
que sigue:

•Dada cuenta a la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación-dirigida por V. S. 
á este Ministerio en IG de Junio úl
timo, consultando si ios Ayuntamien
tos tienen indispensablemente el de
ber do hacer la declaración de sol
dados de los quintos que no se 
presenten al ser llamados por orden 
correlativo de numeración, ó si pue
den aplazar su fallo para otro dia 
dentro del tiempo que dure el juicio 
de exenciones, admitiéndoles en este 
último caso los alegatos que aduzcan 
para eximirse del servicio militar.

Vistos los artículos 80 y 81 de 
la ley vigente de rscraplazos, asi co
mo las Reales ordenes de 31 de Di
ciembre de 1858 y 4 del mismo mes 
de 1865; que explican h  inteligencia 
de aquellos:

Considerando que en el primero 
de los artículos citados se manda 
llamar a los mozos por orden de sus 
respectivos números, y que este man
dato les constituye en el deber de 
presentarse por el mismo orden:

Considerando que el segundo de 
dichos artículos prescribe que eri se
guida de la medición exponga el mozo 
ú otra persona en su nombre los mo
tivos que tuviese para ser excluido del 
servicio militar

Considerando que, según el con
texto de las mencionadas Reales ór
denes, el momento oportuno de ale
gar las excepciones es el tiempo que 
dure la sesión en que ha sido llama
do el mozo, sin que una vez termina
da esta puedan aquellas admitirse:

Considerando que supuesta la ci
tación personal de los quintos para 
concurrir ai acto de la declaración de 
soldados, su falta de asistencia no 
puede atribuirse á ignorancia, y que 
si procede de imposibilidad, otra 
persona en su nombre puede expo
ner las excepciones legales que tengan 
por conveniente; debiendo entender
se que si algún interesado no lo ha
ce asi, renuncia ai derecho de defen
derse en el juicio celebrado ante el 
Ayuntamiento:

Considerando que contra el fallo 
dictado por este puede quien se sien
ta agraviado reclamar para ante el 
Consejo provincial dentro del térmi
no señalado en el art 100 do la ley 
y que aunque no haya interpuesto 
reclamación alguna durante la recti
ficación del alistamiento ni al hacer
se el llamamiento y declaración de 
soldados, será exceptuado del servicio, 
si se halla comprendido en cualquie
ra de los casos de los artículos 45 y 
75 de la misma ley:

Considerando que si se conce
diese á los Ayuntamientos la facul
tad de aplazar sus resoluciones á pe
sar de lo dispuesto en el art. 81 ci
tado, se daría lugar á que se relajase 
en cierto modo la estrecha obligación 
de concurrir os mozos al acto de la de
claración de soldados en el dia para

que fueron citados, lo cual vendría á 
entorpecer y prolongar las operacio
nes de la quinta, causando gran per
turbación en el cumplimiento de este 
servicio;

S. M. de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar que los Ayunta
mientos tienen el deber de hacer 1;» 
declaración de soldados respecto de 
aquellos quintos que no se presentan 
cuando Ies corresponde y son llama
dos por orden de numeración; sin 
perjuicio de proceder, en cuanto á 
los ausentes dei pueblo respectivo, 
con arreglo á lo mandado en el ar
tículo 92 de la ley do reemplazos:

Al propio tiempo ha tenido ha 
bien disponer S. M. que esta resolu
ción 56 circule para que sirva de re
gla general-

De Real orden comunicada por el 
expresado señor Minisiro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 49 de Marzo de 1867.

El S ubsecretario ,JuLaxi ’VZ'aler'o y S o t o .
Sr. ‘Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO PROVINCIA. Circular número 286.
Propios y Pósitos.

La base fundr . íenlal en que des
cansa la buena Aiiministracion de los 
pueblos, es el puntual rendimiento 
de sus cuentas: donde se retrase este 
servicio no hay mas que confusión, 
reclamaciones y visitas extraordina
rias de inspección que gravitan sobre 
los morosos. Deseando pues, evitar

por mi parte gastos y disgustos á los 
señores Alcaldes, Secreterios y De
positarios de los pueblos de esta pro
vincia, les dirijo por medio de esta 
circular un amistoso aviso previnién
doles que por todo el mes de Abril 
próximo presenten en la Secretaria 
de este Gobierno las cuentas muni
cipales y de Pósitos de que están en 
dfiscubiprtn

Albacete 30 de Marzo de 1867.
Jíl Ool/ernador,r ’ra x ic is c o  3>J’ei-vax*x*o.

Otra núm 287
ANUNCIO.

Bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se expresan y con las 
formalidades prevenidas en Reales 
órdenes do 5 de Setiembre de 4846, 
8 de Octubre de 1856 y Reglamen
to de 20 de Setiembre de 4865 y 
demás disposiciones vigentes se veri
ficará el primer domingo del mes de 
Mayo próximo venidero y hora de la 
una de la tarde en mi despacho, la 
subasta’de remate del Boletín oficial 
de esta provincia para el año econó
mico de 4867 á 4868. En dicho acto 
acompañará á mi autoridad un Di
putado provincial.

Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones, se entregarán al Pre
sidente cerrados y á la vista del pú
blico á la hora prefijada, debiendo 
acompañar el licitador al expresado 
pliego el documento que acredite 
haber consignado en la Caja de De-' 
pósitos, la cantidad de un 40 por 100 
del tipo que sirve de base en la su
basta, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate, 
advirtiendo que una vez entregados 
los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún prcteslo ni motivo

Se exceptúa de la obligación del 
depósito al actual empresario caso de 
presentarse como licitador en razón
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á tenerlo existente en la ateualidad 
para responder de su contrato.

Los que quieran interesarse en la 
misma, liaran- sus proposídiohés con 
arreglo al modelo adjunto, expresan
do en ella, la cantidad por cuyo im-. 
porte ofrece desempeñar el mencio
nado servicio.

Albacete 51 de-Marzo de; 18C7.
El Gobernador.r ' i r a i i c i s c o  I N T a - v a r r o .

Pliego de condiciones para la subas
ta del Boletín oficial, que ha de 
publicarse en la provincia de Al
bacete, durante el año económico 
(¿cl807 á 18G8.

1. * Para ser admitido como licL 
tador seiá preciso:

Tener establecimiento tipográfi
co; suficientemente abastecido de 
prensas ó máquinas, tipos, cujas y 
demás útiles necesarios para la pu
blicación del perióiliüo ó acreditar ó 
garantizar á ‘ satisfacción que posee 
todos los elementos necesarios, para 
llevar á cabo el servicio que se pro
pone llenar.

2. a El editor ó empresario del 
Bületin vendrá obligado á publicarlo 
los lunes, miércoles y viérnes de to
do el año económico do 18G7 á 1808 
y á repartirlo por su cuenta y riesgo 
á los suscritores de la capital en los 
mismos dias, enviándolo franco de 
porte por el correo mas inmediato al 
de su publicación, á los pueblos y 
suscritores.

5.a La dimensión del Boletín y 
suplemento será de un pliego de pa
pel continuo, tamaño inarquilla, 29

Tribunales, sin bien en este caso sin 
perjuicio de cobrar el empresario sus 
derechos cuando el declarado pobre; 
viniere á mejor fortuna.

8. a Se darán Boletines oficiales 
extraordinarios, cuando el Goberna
dor considere que no puede demo
rarse la circulación de alguna orden.

9. Al primer Boletín de cada 
mes, acompañará por separado el 
índice de todas las órdenes publica
das en los del mes anterior, con ex
presión del número de aquel que las 
contenga y al de la circular en que 
se inserten.

10. El empresario deberá entre
gar gratis un ejemplar del Boletín 
con sus suplementos, para la Dipu
tación provincial, uno para la Direc
ción general de Agricultura, Indus- 
y Comercio; quince para la Secreta
ría deí Gobierno, Sección de Fomen
to-y de Estadística del mismo, y los 
que en la misma se necesiten para 
unirlos á los expedientes en ios casos 
que lo requieran; asi como los que 
se consideren necesarios, para el Mi
nisterio déla Gobernación, Biblioteca 
nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia territorial y Capitanía gene
ral del distrito á que pertenece la 
provincia; y dentro de esta al Gober
nador de la misma:

Comandante militar.
Diputados á Cortes.
Gefe de la Guardia civil. ^
Comandantes de línea de dicho 

cuerpo.
Gefes de Hacienda de la provin

cia.
Comisionado de Propiedades, y 

Derechos del Estado.
l i e n t o s . _____ __

ancho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas cada una, del ancho 
nueve emes de parangona, del tipo 
del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 90 lineas del mismo cuerpo.

4.a Han de insertarse en el Bo
letín oficial bajo el epígrafe de ar
ticulo de oficio, todas las comunica
ciones, órdenes, circulares, edictos y 
anuncios que oportunamente se re
mitan al editor por este Gobierno, 
observándose en su inserción el ór- 
den siguiente, que por ningún con
cepto podrá ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobernador militar.
De las oficinas de Hacienda.
He los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
Do los Juzgados.

5.5 Guando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna orden, regla
mento, ni aun en letra glosilh, se 
aumentará por cuenta del proponen
te el, pliego ó pliegos necesarios, para 
que no se interrumpa la inserción, si 
el'Gobernador do la provincia lo con
siderase urgente.

G.a Los anuncios relativos h 
amortización se insertarán, bien en 
los Boletines óficiides ordinarios, ó 
en suplemento á estos, conforme á lo 
prevenido en las Reales órdenes de 8 
de Julio de 1858, 10 de Julio de 
1851,1 o de Seliembre de 1856 y 
demás disposiciones vigentes referen
tes aj particular.

7.a Los avisos de los Ayunta
mientos, que se remitan á la redac
ción por este Gobierno, so insertarán 
graluitamenie y asi mismo las decla
raciones- de pobreza que hagan los

ter definitivo y antes del otorgamien
to de la escritura, hasta el 20 por 
100 de la cantidad en que hubiere 
sido rematada, siendo de su cuenta 
los gastos que se ocasionen.

Modelo de proposición.

D N. N. vecino de.......propone
redactar y publio-ar el Boletín oficial 
de la provincia de Albacete, los lunes, 
miércoles y viérnes, por todo el año 
económico de 1887 á 1868 y repar
tirlo por su cuenta y riesgo á los sus
critores de la capital en los mismos 
dias, enviándolos por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores: acepta 
todas las condiciones que como tal 
editor ó empresario se le imponen 
en el pliego publicado en el Boletín
oficial núm.......  correspondiente al
d ía .... y ofrece la publicación..........
reales vn. al año.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se publica en este perió
dico oficial, pai’a que llegue ó no
ticia de todas las personas que deseen 
tomar parte en la referida subasta.

Albacete 51 de Marzo de 1807.— 
El Gobernador, Francisco Navarro.

D. Francisco Navarro Jefe superior 
honorario de administración civil 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber; 0*36 á las 12 de la 
mañana del dia 28 del corriente ten
drá lugar en el-término jurisdiccio
nal de Villaverde el deslinde de la 
propiedad de Frariciscó López deno
minada Carrascosa y Collado en’val- 
de Undante con montes de propios 
de dicho término. ^

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los interesados 
los cuales deberán presentar antes 
de finar el plazo las reclamaciones y 
documentos que justifiquen sus de
rechos.

Albacete 2 Abril de 1867.
El Gobernador,

F ’r a ix o i s c o  ^ l a - v a r r o .

uzgatios,
Inspcctur de vigilancia.
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Bibloíeca provincial.
Arquitecto provincial.
Capitanes gcneaalesy Comandan

te general de ios departamentos ma- 
riíimos.

Para que no sufran extravío los 
números ó ejemplares que deban re
mitirse al Ministerio de la Goberna
ción, se efectuará dicha remesa en 
colecciones mensuales cosidas ó lige
ramente encuadernadas según está 
prevenido por Real orden de 49 de 
Noviembre de 1858.

11 El editor conservará archiva
dos ^cincuenta ajcmplares de cada 
número, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de Desamortización si lo re
clamase.

12. Cuando las necesidades del 
servicio exigiere la publicación de 
Boletines extraordinarios, préviamen- 
te la autorización del Gobernador, 
serán dé cuenta de la dependencia ú 
oficina que lo reclamase.

15. La publicación-del P>olebn 
oficial será por cuenta de los fondos 
provinciales, pagándose por trimes- 
Iras adelantados.

14. El tipo máximo sobre que 
han de girar las proposiciones, será 
el de 2.800 escudos, no siendo ad
misibles las que excedan de este tipo, 
ajustándose á los actuales precios de 
suscricion, la venta de números 
sueltos.

45. Adjudicado el remate y apro
bada la subasta, el Kematante au
mentará dicho depósito con el carac-

Olra núm. 288.
El art. 71 de la ley vigente de 

Ayuntamientos reformada por Real 
decreto de 21 de Octubre de 1860, 
previene que en el término de dos 
años queden suprimidos todos los 
distritos municipales que no lleguen 
a 2Uü vecinos agreg^ílóse á otros, fa
cultando el 72 de dicha soberana dis
posición á los que se encuentren en 
este caso para solicitarlo, si desean 
agregarse á otras poblaciones limí
trofes ó á sus antiguas matrices poí
no series ventajoso continuar en su 
autonomía municipal.

Y como quiera que hasta la fe
cha no se haya intentado reclama
ción oficial alguna en este sentido, 
he acordado recordar á los munici
pios á quienes comprenden los ar- 
artículos citados el contesto de los 
mismos para que asociándose un nú
mero igual de mayores contribuyen
tes, levanten acta en que expresen su 
deseo de formar parte de otros Ayun- 
tamienios, por no poder subvenir á 
los crecidos gastos municipales que 
lus gravan remitiéndola á este Go
bierno, con el objeto de; instruir con 
rapidez los opertunos espedientes,

Albacete 0 de Abril de 1867.
El Gobernador,F ’ i ' a i a c i s c o  I N I a v a a c r o .

D. Francisco Navarro Jefe superior 
honorario de Administración civil 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que el dia 27 del 
corriente y hora de las 12 de su ma
ñana tendrá lugar el deslinde de la 
propiedad de Juan Campos denomi
nada Peña Rubia en término muni
cipal de Cotillas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, á fin de 
que puedan liacer valer sus derechos 
presentando los correspondientes tí
tulos en su defensa antes del citado 
dia.

Albacete 2 de Abril de 1867.
El Gobernador,

D. Francisco Navarro Jefe superior 
honorario de administración civil 
y Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que á las 12 de la 
mañana del dia 29 del cornente ten
drá lugar en el término jurisdiccio
nal de Villaverde el amojonamiento 
de la propidad de Marcelino Serrano 
denominado Collado de la piedra. 
Fuente del Quemado y Hoya rasa.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Albacete 2 de Abril de 1867.
El Gobernador.

X^r'anci&soo IM 'ava .rro .

Administración principal de Hacienda pública.
No habiendo tenido efecto el re

mate intentado el 24 de Marzo últi
mo para el arrendamiento en públi
ca licitación de una heredad de tier
ra denominada Juan Fernandez sita 
en la Aldea de Santa Marta, término 
jurisdiccional de la Roda, proceden
te de la Obra pia del Doctor Encina 
inventariada al número 947 com
puesta de nueve haza.s con 057 al
mudes 6 celemines, se saca á nueva 
subasta con dicho objeto con la baja 
de la 6 a parle del tipo en que se 
anunció en la primera, quedando re
ducido á la cantidad de 09 escudos 
334 milésimas en cada año y con su- 
gecion á las condiciones inserta.s eu 
el Boletín oficial de ésta provincia 
número 106 del dia 1 .o de Marzo 
próximo pasado.

Dicho acto tendrá lugar en esta 
Capital ente el Ilrno. Sr. Goberna
dor de esta provincia, con asistencia 
del Administrador que suscribe y 
el Escribano de Hacienda, y en la Ro
da- ante el Alcalde constitucional, 
procuratlor sindico y Notario públi
co ó Secretario del Ayuntamiento el 
dia 14 dcl corriente de 11 á 42 de 
su mañana, no admitiéndose posta
ra alguna, sin q .e antes se presente 
un fiador á satisfacción de la Auto
ridad, que presida el remate, el cual 
firmará el acta en cumplimiento alo 
dispuesto en la condición quinta.

Albacete l.o de Abril de 1867.— 
Carlos López deLongoria.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL,
M ES DE MAYO D EL AÑO ECONÓMICO  

DE 1866 A 1867.

DISpiBUCION de /-«idos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
la Lontaduua de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el arl. 37 de la lev de Presuime^tL í/ 
ContabUidad provincial do SO de Setiembre de iS65 y al 93 del Reglamento para su Lcucion de la mis-
ma jeceii-a»

>
SECION PRIMERA. —Gastos o bliga to rio s .

a rtíc u lo s . -
total TOTALn por capítulos. por secciones.

O CAPITULO I.—Administración provincial.
Escudos. Escudos. Escudos.

Personal de la Diputación y Consejo provincial. . 
/Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu-

6 5 9 ,1 6 0

1 nicipales Y de Pósitos......................................... 27 5
1.0 Material de la Diputación, Consejo y Contaduría

de fondos provinciales..................................
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu-

8 2 9 ,1 6 6

2.0
nicipales y de Pósitos........................ .....

Sueldos de! Archivero y del Depositario de fon-
5 0 ,5 3 4

2 .2 1 8 ,6 5 8
dos orovinciales........................................ 1 2 4 ,9 9 9

5.0
Idem de los empleados y dependientes de las Co-

misiones especiales.................................. 5 8 ,5 3 4
Material de estas Comisiones............................ 25

4.0 Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus
delineantes...................................................... 2 4 6 ,6 6 6CAPITULO W.-Seroicios generales.

1.0 Gastos de qu in tas................................. 8 0 0 I.OOO2.0 Idem de bagajes...................................... 2 0 0CAPITULO \{\.~~Obras públicas con carácter obligatorio.

3.0 Gastos de construcción de un presidio correccio-
nal en la capital de provincia............................ 6 5 0 63 0CAPÍTULO V.—Instrucción públUca.

1.0 Junta provincial del r a m o ................................. 2 9 6 ,6 6 64.0 Sueldo del Inspector provincial de primera en- 5 7 1 ,6 6 6
señanza ........................................................ 75  íCAPITULO VI.—Beneficencia.

3.0 Subvención ó suplemento que abona la provincia
para el sostenimiento de las Casas de Miseri
cordia............................................................. 1 4 .4 6 6 ,1 5 2 1 4 .4 6 6 ,1 5 2CAPITULO ^M \—Imprevistos.

Unico. Para los Gastos de esta clase que puedan ocurrir 2 5 0 25 0

SECCION SEGUNDA.— Gastos voluntarios .

CAPITULO l\.—Carreteras.

2 0 Construcción de carreteras que no forman parte
del plan general del Gobierno.......................... 1 5 5 ,5 3 5 13 5 ,3 5 3CAPITULO IV.—Otros gastos.

Unico, Cantidades destinadas á objetos de interés pro-
vincial. . . . . 6 8 0 ,3 5 0 « 0 8 ,3 5 0

Total general.................... 1 9 .6 7 8 ,1 4 6

En Albacete á l.o de Abril de 1867. 

V.o B.o
El Gobernador,
^N’a .varx 'o .

El Oficial mayordel Consejo, 
Contador de fondos provinciales,J o s é  3MCa.iria. I_,o p ez,

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 

del cuerpo de Montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 50 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de la í de 
tarde, en las casas consistoriales de 
Elche de la Sierra, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tedrá lugar la quinta subasta de los 
pastos del monte del Estado, Rinco
nes de Vihuela y Agregados, bajo el 
tipo de 50 escudos, sirviendo para lo 
demás el mismo pliego que en las an
teriores.

Albacete 25 de Marzo de 1867.— 
Joaquin Alfonseti.

Alcaldía constitucional de Maliora.
D. Pedro Antonio Caballero Alcalde 

constitucional, de Mahora.

Hago saber; Que el Ayuntamien
to de mi presidencia tiene acordada 
la subasta del arbitrio de pesas y me
didas de uso voluntario para el pró
ximo año económico de 1867 á l 8C8 
por.la cantidad que consta del pliego 
de condiciones unido al expediente 
de su razón y que se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. 
La subasta constará de dos rema
tes que tendrán lugar en las salas 
conalsiui lus liifcib c'diurce y vein
tiuno del actual de diez á doce de 
sus mañanas; y caso de nohaber pos
tores en el 1.’ se celebrará el tercer 
remate considerado como segundo 
el día veintiocho del mismo á la pro
pia hora.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de todo el que quiera tomar 
parte en dichas subastas.

Mahora 1 o de Abril de 1867.— 
Pedro Antonio Caballero.—Por su 
mandado, Juan Aroca Saiz, secre
tario.

Alcaldía constitucional de Alcalá del Júcar.
D. Pedro Monedero Gómez, Alcalde 

constituciunal de esta villa de Al
calá del Júcar,

llago saber: Que el Ayuntamien
to que presido ha acordado en este 
dia la subasta del arbitrio de uso vo
luntario de pesos y medidas para el 
próximo año de 1867 á 1868 por la 
cantidad que consta en el pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este muni
cipio. La subasta constará de dos re
mates que tendrán lugar en esta sa
la capitular en los dias 28 del pró
ximo mes de Abril y 5 de Mayo de 
10 a 12, de sus respectivas mañanas, 
y tercero en su caso el dia 12 del 
referido mes de Mayo á dicha hora 

• Alcalá del Júcar 51 de Marzo de 
1867.—Pedro Monedero.—Por su 
mandado, Andrés González, secreta
rio.
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A —AlcaUürt coDslitnoional deHellin.
El Alcalde Constitucional de esta Yi- 

11a de llelÜn.
Hace saber; Que con la superior 

aprobación del Exnio. Sr. Goberiiadoi 
de esta provincia bajo el pliego de 
condiciones que obra en la Secretaria 
de este ayuntamiento-se saca á publica subasta,él Almudí fincado propio^
(le esta Villa -n tos ¡lias 17 y '•2u dcl 
próvijnq' ines dc' abril de 11 a 1‘i  de, 
su mañana y en estas' salas capitula^ 
res admitiéndose cu el primor acto 
posturas a Ja llana y en el segundo 
con las mejoras do una dccima y des
pués pujas á la llana.

Ilelliu de Marzo do 1867.— 
El Alcalde; Hipólito Nuñez.—Por su 
mandado, Juan Serna Ternandez.

líolUn 22 de Marzo do 1867.— 
El Alcalde, Hipólito Nuñez.— Por su 
mandado, Juan S'erna Fernandez.

El Alcalde Constitucional de esta vi
lla de Hellin.'

Hace saber; Que con el superior 
permiso del Exmo. Sr. Gobernador 
de la provincia y bajo el pliego de 
condiciones! que obra de manifiesto 
en esta Secretaria de Ayuntamiento y 
en el espediente de su referencia; se 
saca á pública subasta el arbitrio yle 
la romana y pesos de uso voluntario; 
por todo el año económico entrante 
i867 á 08 cuyo acto tendrá lugar en 
estas salas capitulares en los dias -15 .y. 
25 del próxima mes de abril de IG á 
11 desu mañana, admitiéndose en el 
primer remate posturas a la llana y'en 
el segundo con lasmejoras la suma de 
cinco y después pujas á la Ib'^a.—

Alcaldiii constitucional de Hii^uerueliu
D. Francisco García Peral, Alcalde 

constitucional de la villa de Hi- 
guenicja. , . .

A lós ,vcciu'ds‘y hacendados foras
teros, hago sali’én Qúe'la junta peri
cial, ha terminado la rectificación del 
amillarainionto que ha de servir de 
base*para el répáftimientd de Uí CÓ'n- 
tribucion ,tenitoríal del año .qcqnó- 
mico ionitídiaí-'o; y el Ayunlainieñto 
que presido, íia acordado se espon- 
pa al público en la sala capitular 
por espacio de quince días, que da
ga principio en el que apare/xa in
serto este anuncio en el Boletin ofi
cial, á fin de que los contribuyentes 
se enteren de sus utilidades, y iiagan 
las reclamaciones que crean oportu
nas.

Higueruela l.o de Abril de 1867. 
El Alcalde. Francisco Garda.—  
P. A. H. A., Santiago Sánchez.

Alcfilíiin conslilucional de Monle-alegrc.
,'D. Miguel García Molina, Alcalde 

constitucional de esta villa de Món- 
* -̂- t̂ñgre. -------------------

Alcaldía constitucional de esta villa de Villaverde.
Don Anselmo Rubio Alcalde Consti

tucional de esta villa de Villaverde.

A los vecinos y hacendados foras- 
ros de la misma hago saber; Que te
niendo que dar principio la Junta pe
ricial á la rcciiiicacion del amillara- 
miento, para la imposición de la con
tribución de. iiiinuebltjs, cuUivo, y 
ganaderia correspondiente al año eco
nómico de I8í)7 ,A. hace in
dispensable presenten en la secreta
ria de este Ayuntamiento en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción de este edicto én el Bo
letin oficial de la provincia, sus res
pectivas! relaciones por düplicado, del 
movimiento que hayan tenido en su 
riqueza en el ultimo año; teniendo 
entendido que trascurrido que sea sin 
verifiGarlo'les;pasará el perjuicÍQ^iue; 
haya lugar. . : - .

Dado en Villaverde á28  de Mar
zo do -1867.—Anselmo Rubio,—Por 
su mandado, Marcelino Serrano. 
Secretario. , ■ ¡

de este Ayuntamiento las oportunas 
relaciones de altas y bajas que hayan 
tenido en los bienes ó conceptos que 
tienen evaluados para el repartimien
to vigente, arregladas á instrucción, 
en el termino de treinta dias, conta
dos desde esta fecha; en la inteligen
cia, que los que no lo verificasen den
tro del expresado termino, les parara 
el perjuicio que haya lugar y no ten
drán derecho a ser oidos en las recla
maciones que presentaren.

:‘L.ó que se hace sabei’ al público 
para su inteligencia y cumplimiento.

Viveros 26 de Marzo de 1867.^ 
Juan Ruperto Calero.— Por su man
dado, Manuel Navarro, Secretario.

Alcaldiii consliincionul de Alcadozo,
Don José' ÁÍfaro y Alfaro, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento Cons
titucional de la villa de Alcadozo 
y de la Junta Pericial de,la mis
ma.

El Alcalde, Hipólito Nuñez.— Por su 
mandado, Juan Serna Fernandez.

El Alcalde Constitucional de esta vi
lla de Hellin.

Hace saber: Que con la superior 
aprobación del Exmo Sr. Gobernador 
de la provincia se saca a publica su
basta él Teatro finca dé' propios de 
está villa en los (lias 15 y 25 del próxi
mo mes de abril dé 1 1 a 12 de su 
mañana en estas salas capiiurales 
bajo el pliego de condiciones que obra 
en la secretaria de este Ayuntamiento 
admitiéndose en el primer acto pos
turas á la llana y en el segundo con 
la mejora de una décima y pujas á 
la llana.

Hellin 22 tío Marzo de 1867.— 
Hipólito Nuñez. —Por su mandado, 
Juan Serna Fernandez.

El Alcalde Constitucional do esta vi
lla de Hellin.
: Hago saber; Que con la compe

tente autorización del Exmo. Sr. Go
bernador (le la provincia se saca á pú
blica subasta el arbitrio de la Feria 
de esta villa bajo el pliego de condi- ; 
ciones queobra-de manifiesto en la se- 
ccelaria de este Ayuntamiento y en el 
espediente de su laifeveiicia cuyo acto 
tendrá lugar,en eslas salas, capitula
res vajas en los’ dias 16 y 24 del 
próxim.o míjs; (ja. Abril y de H a 12 
de su mañana admiiiéndoscen el pri
mer acto pnstiirás á la llana y en el 
segundo con la mejora de una deci
ma y después también, ¡rujas a la lla
na.

Hago saber; Que con autorización 
;del Sr. Gobernador se saca á públi
ca subasta las obras de construcción 
de dos cuartos en el nuevo Cemen
terio de esta villa, bajo el tipo de 
189, escudos 800 milésimas y del 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuya subasta se veri
ficará por medio de un solo remate 
que tendrá lugar en estas salas capi
tulares el dia catorce delpróximo mes 

i de Abril desdo las once á las doce 
¡ de su mañana, (¡ue se adjudicqrá í\l 
¡ mejor postor.

Lo que se anuncia al público in
vitando personas que tomen parte en 
la subasta.

Monte-alegre 50 de Marzo de 1867. 
Miguel Garcia.—Por su mandado, 

I Julián Navarro, secretario.Alcaldía cons(itucional de Villalgordo del .liicar.
Edicto.

Rectificada por la junta pericial 
la riqueza imponible sobre-que, ha de 
recaer el cupo y recargos de Contri
bución territorial que se señale á este 
distrito’ páiá'eipróximó áñó económi
co,-se espone al público por diez dias 
contados desde el en que aparezxa 
este anuncio en el Boletín oficial con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinar sin partidas y reclamar 
de agravios dentro dé dicho plazo;

Villalgordo clél júcár A’' 51 de' 
Marzo de í 867.— Alonso González.—: 
,D. M.D A. J. BauUstá’Enguidános.

-----vecTTTOs~y~hacendados foras
teros en este término jurisdiccional 
Hago saber: Que para la formación 
del apéndioe-íd amilla.ramiento de i.a 
riqueza territorial, Urbana, Pecuaria 
y Colonia que ha de servir de base 
al repartimiento del año económico 
de 186’7 á 1868, se hace preciso que 
en el término de veinte dias, conta
dos desde* k  fecha déla  inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, presenten relaciones du
plicadas de bsaltcraciones que hqyan 
esperimentado desde el rcpártimienlo 
del aqo .ú\timó„ en lo*s conceptos de 
riqueza éspresados, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el indicaiío pe
riodo les parará el perjuicio que se
ñalan las instrucciones vigentes'.

Alcadozo 1.0 de Abril de 1867.— 
José Alfaro.—Por su mandado, Joa- 
uuin Benaventc v Sánhez.—Secre
tario.

Juxgiula d(i primera instancia de Hellin.
Don Felipe Valero y Serióla Juez de 

primera instancia de esta vilía de 
.Hellin y su partido:

Por el presente y único edicto se 
cita llamay emplaza n Manuel Aparicio 
López natural y vecino de Chiva para que dentro deUeVmino de liüeve dias 

■ á contar desde el que. se'inserten la 
Gaceta deMadrid se presente en el Juz
gado á estinguir la condena que le ha 
sido inpuesta por S. E. la sala segun
da de la Audiencia dél Territorio en 
causa criminal que se le siguió sobre 
muerte de Pedro Mariiiiez Marín por 
imprudencia temeraria.

' Dado en Hellin á Once dé Marzo de 
I mil ochocientas sesenta y siete.—■ 

Felipe Valero.—P. M. de S S.* Mi
guel Navarro Martínez.

Alcaldía constilHcional de I ' Viveros.
! Don Juan Ruperto Calero, Alcalde 
j coñstiiucional de esta villa de.Vi- 
i veros.. ......................
j Hago saber: Que el Ayuntamícnio 

de íni presidencia, ha ác'ordádó se 
4- preceda- per la-4 unla pericial, ñ la 
■ formación dcl apéndice al amilla-
• ramiento de este distrio Muni(fipal_,
• que ha de servir de base al reparti

miento de la contribución territorial
‘i'del'próximo año económico de 1867 

á 68; y 'clue para llevarse á efecto, los 
; ve.cinps contribuyentes y hacendados 

'\ forasteros, presenten en la Secretaria

Dirección gentíral de Reñios Estancadas y Loterias.
En eV Sorteo celebrado' en esto 

; dia para adjudicar el premio  ̂de 250 
' escudos concedido en cada uno á las 

huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campana,, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Sebas
tiana Gamos luja (Je D.Uristobal sar
gento de la Milicia nacional de Vina- 
rós muerto en.el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin.de que se sirva disponer 
se publique cu el Boletín oficial y de
más poriQdicos de esa provincia pa
ra qué llegue á noticia de la intere
sada.. ■ ' ■

.Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1867,—Kl 
Director general, José Maria firc- 
mon.—Sr. Gobernado!’ de la pr-ô ín- 
cia de Albacete.

w m M .

Imp. de Elias Serna y E^jirique Soler-d o i T L c e p c i o i i ,
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